RAFAEL PARDO GUTIERREZ con  DNI 22.514.052-L, en calidad de Presidente de ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ, asociación de estudio y defensa de la naturaleza, con domicilio en la calle Portal de Valldigna, número 15 – bajo-, de Valencia (46003), y con   CIF: G -46606844. Inscrita en la Sección 1ª del Registro  Nacional de Asociaciones con el Nº: 80911  y en la Sección.1ª del Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el Nº: 3577.
MANIFIESTA:

* Que el pasado dos de abril se publica en el BOP,  el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia, de 14 de Marzo de 2008, que:

 - da conformidad a la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, al Informe de Sostenibilidad Ambiental, al Estudio del Paisaje y al Plan de Participación Pública elaborados por la Dirección General de Planeamiento en enero de 2008.

- inicia los procesos de consultas y participación pública previstos en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente, así como en el Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana, publicando el presente acuerdo mediante anuncios en el DOCV y en el "Boletín Oficial" de la provincia, en periódicos de gran difusión en la provincia de Valencia, en la web del Ayuntamiento.

* Que en el marco del proceso de información pública de la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, del Informe de Sostenibilidad Ambiental, del Estudio del Paisaje y del Plan de Participación Pública, elaborados por la Dirección General de Planeamiento, en enero de 2008, presenta la siguiente:

ALEGACIÓN

Respecto al Plan de movilidad e infraestructuras de transporte:

Es en este apartado donde se encuentran quizás las mayores debilidades del Plan propuesto. Dicho de manera sintética: se asumen acríticamente los grandes  proyectos (que no planes) de infraestructuras  diseñados por otros departamentos, sin establecer previamente unos objetivos claros para un cambio de modelo de movilidad. Lógicamente, por otra parte, porque no hay previamente un Diagnóstico de Movilidad que identifique los problemas causados por la persistente Política de transporte enfocada a priorizar el uso del automóvil privado. Ni mucho menos un Plan de Movilidad Urbana Sostenible enfocado a cambiar el modelo coche por un sistema de transporte más sostenible, en la línea de las mejores ciudades europeas.

El catálogo de proyectos de nuevo viario insiste en los mismos errores cometidos en los últimos veinte años: más oferta para alimentar un modelo insostenible de primacía del transporte motorizado, con la excusa (invalidada de sobra por los avances en los conceptos técnicos y científicos en relación con la movilidad) de reducir la congestión de los accesos. En algunos casos, las nuevas infraestructuras viarias actuarán como cabeza de puente para justificar, más adelante, nuevas recalificaciones de huerta. Véase el caso de la alternativa de la ronda norte, prevista por la parte septentrional del campus de Vera. O el de la partida de dalt de Campanar, donde una vía de alta capacidad parte en dos éste área, condenando el espacio entre ella y la ciudad a la reclasificación de huerta.

Es el caso también del nuevo proyecto de autopista paralela a la de Silla que arranca en Alcàsser  y penetra hasta el mismo corazón de la capital metropolitana donde se transmuta en la Avenida Sur. Para dar servicio, de paso (aquí la intencionalidad es explícita) al nuevo centro de ocio denominado Neutopía  junto al futuro nuevo gran hospital La Fe-2. La penetración de esta nueva carretera a lo largo de las actuales vías de ADIF-RENFE, impide crear un  corredor verde urbano de gran valor, a partir del enterramiento  de las vías, entre el Parque Central y el Nuevo Cauce. Lo que lleva a hipotecar de entrada el diseño urbanístico del mismo parque central, que quedará afectado y envuelto por el tráfico inducido por la nueva vía de penetración. 

Y por otro lado, también se asume con toda naturalidad el proyecto que va a tener un impacto extraordinario en el futuro desarrollo de la ciudad: el proyecto de ampliación del puerto –considerado como suelo urbano- proyecto que tiene unas dimensiones sin precedentes en la historia urbana de la ciudad.

Todo ello, sin perjuicio de recurrir a la retórica ambientalista que inunda todo el documento.

En lugar de apostar por un plan de movilidad sostenible, se mantiene el ritmo inversor en infraestructuras que conjugan una descarada apuesta por el automóvil con una aparente defensa del transporte colectivo, sustanciada por la continuidad de un plan de transporte ferroviario –metro/tranvía-, un catálogo creciente de meras intenciones, del cual todavía estamos esperando que se justifique con un documento integrado.

Ni una sola alusión a cómo se solventa en la zona urbana la recuperación del espacio público para los viandantes, auténticos damnificados del modelo de transporte vigente, junto con los usuarios de la bicicleta y el transporte colectivo.

Este tema es especialmente importante por diversos motivos. Por una parte es ya una realidad directa e inmediata el agotamiento del petróleo y, como consecuencia, la continua subida del precio del petróleo y sus derivados. Esta situación continuará de manera cada vez mas intensa significando un encarecimiento progresivo de los costes del transporte y de la utilización progresiva de los medios de transporte energéticamente más eficientes. La ciudad ha de prever en el plan ajustar su actividad social i económica, así como la movilidad derivada a este nuevo escenario.

Por este motivo, la sostenibilidad en este ámbito de la actividad social i económica apuesta por lo que se llama “movilidad sostenible” que sintéticamente podemos resumir en los siguientes aspectos:

· Prioridad a resolver la movilidad con la red a pie y en bicicleta

· En segundo lugar, priorizar el transporte público. Esto implica producir expansión urbana en base a la estructura de la red de transporte público

· Medidas para calmar el tráfico y dejar el transporte en vehículo privado para los viajes mínimos necesarios

En el plan de València que se expone a consulta no hay ningún estudio ni planteamiento sobre estas cuestiones. Incumple, así, las recomendaciones sobre sostenibilidad y calidad de vida establecidas en la LUV así como los contenidos de la Memoria Justificativa que ha de incorporar los estudios de tráfico y transportes (art 146 ROGTU). Solamente hay un plano que recoge la red de FGV. En conclusión el plan no genera estrategias de expansión urbana ni de renovación urbana sobre una base de movilidad sostenible.

El hecho de que el ayuntamiento haya optado por una revisión del Plan General del tipo “simplificada” (sin ordenación detallada) no justifica la ausencia del estudio de tráfico y movilidad con el objetivo de promover una movilidad sostenible.

Por todo ello, SOLICITAMOS:

1st. Que se elabore un Plan de Movilidad del área metropolitana de Valencia a partir del cual se pueda revisar el plan de Infraestructuras que afecta sobremanera la periferia de la ciudad de valencia y que causaría un impacto definitivo e irreversible sobre la Huerta de Valencia.

2nd. Que, a partir del propio Plan de Movilidad e incorporando las nuevas infraestructuras de transporte que en breve llegaran a valencia, como los nuevos apeaderos en el interior de la ciudad al pasar a tener una estación de paso, la llegada del ave, etc… se revise el modelo de movilidad urbano hacia formas de desplazamiento más sostenibles.

3rd. Que la movilidad se considere como un factor importante para el bienestar social y que las infraestructuras habilitadas para su efecto sean diseñadas con respeto con el medio ambiente, las relaciones sociales y el paisaje urbano.

Valencia 26 de mayo de dos mil ocho.

A LA SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

